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DECRETO  NO:

^x   oEEH'  E

E-519/2016                        /

COLINA, 30 de marzo de 2O16

VISTOS: Estos antecedentes:   Carta de la señora
Carolina  Albers  B,  gerente  general  de  Old  Grangon'ian  Club,     med¡ante  la  cual
solicita autorizac¡ón para real¡zar un Campeonato de Cross Country del Colegio The
Grange School, el día O2 de abr¡l de 2016,  en las ¡nmed¡aciones de Old Grangon¡an
Club, de acuerdo a  circuito adjunto.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO i 8.695,
Orgán¡ca  Constituc¡onal  de  Mun¡cipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡n¡strativos que r¡gen  los actos de los órganos de la admin¡strac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-Tómase  conoc¡miento  del  Evento  Deportivo
lfCampeonato  de  Cross  Country"     que  realizará  OLD  GF]ANGONIAN  CLUB,

representado  por su  gerente general señora CAF]OLINA ALBEF`S  B.,   el día O2 de
abr¡l de 2O16,   a contar de las O8:00 a las 15:00 horas, en las ¡nmed¡ac¡ones del Old
Grangonian   Club   de   Chicureo,   ub¡cado   en   Avenida  del   Valle   11.300   de   esta
Comuna.

2.-Con el fin de llevar a cabo con éxito la act¡v¡dad
deportiva  mencionada  en  el  punto  NO  l  del  presente  Decreto,  la coordinadora del
evento deberá tomar las med¡das de seguridad respectivas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH[VESE.-
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]RIA  F]ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF`LOS  GAF]CIA  LECAF]OS

SECF]ETAF`lO  MUNICIPAL

Secretaría Mun¡cipaI
D¡recc¡ón de Control
Relac¡ones Públ¡cas
80 Com¡saría de Carab¡neros de Colina
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina de Partes y Arch¡vo


